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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 22 de octubre de 2019, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Habitacional con 
densidad de población de 400 hab./ha. y servicios (H4S), para el predio identificado como Lote 21, de la 
Manaza II, Sección Novena, Fase B, del Fraccionamiento Milenio III, con clave catastral 14 01 001 16 232 
021, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, el que textualmente señala:  
 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 

FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y; 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

 

2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

3.- Los Cambios de Uso de Suelo, se refieren a la posibilidad de modificación de éstos, de acuerdo a los Planes 

Parciales Delegacionales correspondientes. 

 

4.- Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 

la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 

para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar 

fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en 

particular. 
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5.- Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 21 de septiembre de 2018, signado por 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA FASOL S. DE R.L. DE C.V. a través de su Gerente el C. Alfredo Solórzano 
de Haene, solicitó se someta a consideración del Ayuntamiento lo siguiente: 
 
“…solicito el cambio de uso de suelo Habitacional a Comercial y de Servicios del predio con clave catastral 14 01 010 011 622 
32 021, ubicado en la Calle Sendero del Cenit #481 Esquina con Camino Real de Carretas, Lote 21, Manzana II, Sección 9, 
Fase B del fraccionamiento Milenio III, Delegación Villa Cayetano Rubio; Querétaro. A nombre de Inmobiliaria Fasol S. de R.L. 
de C.V….” 
 

Radicándose el expediente 332/DAI/2018. 
 
6.- Así mismo en fecha 18 de octubre de 2018 se recibió en esta Secretaría, anexo a la solicitud presentada en 
fecha 21 de septiembre de 2018 lo siguiente: 
 
“…le solicito por este medio y de la manera más atenta, que de ser favorable mi petición al cambio de uso de suelo, de igual 
manera se ajusten los PARÁMETROS DE CONSTRUCCIÓN: CUS, COS Y ALTURA MÁXIMA PERMITIDA, para que se 
ajusten al tipo de uso de suelo comercial y de servicios y no permanezcan dentro del tipo de uso de suelo habitacional que 
actualmente tiene.” 

 
7.- El C.  Alfredo Solórzano de Heane, acredita la personalidad y constitución de la Sociedad Mercantil 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA FASOL S. DE R.L. DE C.V., mediante Testimonio de la Escritura Pública 
81,151, de fecha 24 de marzo de 2014, pasada ante la fe del Licenciado Erick Espinosa Rivera, Notario Titular 
Número 10, del ejercicio de la ciudad de Querétaro, Querétaro., la cual se encuentra inscrita en el Folio Mercantil 
Electrónico número 46417-1, de fecha 30 de abril de 2014, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Estado  de Querétaro. 
 
8.- El C. Alfredo Solórzano de Heane, acredita la propiedad del predio objeto del presente instrumento, mediante 
Escritura Pública 89,486, de fecha 30 de julio de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Erick Espinosa Rivera, 
Notario Titular Número 10, del ejercicio de la ciudad de Querétaro, Querétaro., la cual se encuentra inscrita en el 
Folio Inmobiliario número 176219/0003, de fecha 10 de septiembre de 2018, en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Estado  de Querétaro. 
 

9.- Mediante el oficio SAY/DAI/0296/2019, el Director de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento 
solicitó al Secretario de Movilidad, la emisión del estudio técnico correspondiente. 
 

10.- A través del oficio SAY/DAI/0295/2019, El Director de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del 
Ayuntamiento solicitó al Secretario de Desarrollo Sostenible, la emisión del estudio técnico correspondiente. Con 
el oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0721/2019, remite la Opinión Técnica con Folio 067/19, del cual se desprende 
lo siguiente: 
 

“…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido al Secretario del Ayuntamiento, el C. Alfredo Solórzano de Haene, Representante Legal 

de Inmobiliaria y Constructora Fasol, S. de R.L. de C.V., solicita el cambio de uso de suelo de habitacional con 

densidad de población de 400 hab./ha. (H4) a uso de suelo Comercial y Servicios (CS), para el predio identificado 

como lote 21 de la manzana II, Sección 9, Fase B, con clave catastral 14 01 001 16 232 021 y superficie de 201.48 

m², Fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

2. Mediante escritura pública número 81,151 de fecha 24 de marzo de 2014, documento pasado ante la fe del Lic. 

Erick Espinosa Rivera, Notario Titular de la Notaría Pública número 10 de la Demarcación Notarial de Querétaro, 

se formaliza la constitución de la empresa mercantil denominada “Inmobiliaria y Constructora FASOL”, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de Querétaro bajo el Folio Mercantil Electrónico de Registro 46417-1 de fecha 30 de abril de 2014. 

3. Se acredita la propiedad del predio identificado como lote 21 de la manzana II, Sección 9, Fase B, 

Fraccionamiento Milenio III, a favor de Inmobiliaria y Constructora Fasol, S. de R.L. de C.V., mediante escritura 

número 89,846 de fecha 30 de julio de 2018, documento pasado ante la fe del Lic. Erick Espinosa Rivera, Notario 

Público Titular de la Notaría Pública número 10 de la Demarcación Notarial de Querétaro, documento del cual se 

presenta inscripción ante el Registro Público de la Propiedad bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio 

Inmobiliario 00176219/0003 de fecha 10 de septiembre 2018. 
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Conforme a lo referido en la escritura de propiedad, el lote de terreno número 21 de la Manzana II, Sección 9, Fase B del 
Fraccionamiento Milenio III, cuenta con una superficie de 201.48 m² y se identifica con clave catastral 14 01 001 16 232 021. 

4. Una vez consultada la carta urbana que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 

Municipal Villa Cayetano Rubio, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en 

Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio 

Plan Desarrollo 008/0002 de fecha 22 de abril de 2008, indica que el predio en estudio cuenta con uso de suelo 

habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. (H4). 

5. De revisión a la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa 

Cayetano Rubio, se verificó que en el punto 2 señala lo siguiente: a) de los lineamientos para zonificación 

secundaria, hace mención que se considera que en el caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las 

zonificaciones H2, H3, H4, H5, y H6, sólo será autorizado hasta 2 locales, uno comercial y el segundo comercial 

y/o de servicios, siempre y cuando no rebasen en conjunto 40 m2 de construcción en predios de hasta 160 m2 de 

superficie y estén acompañados de vivienda y respeten el área destinada para el estacionamiento de la vivienda, 

siendo que el predio no cumple con las condiciones señaladas en la tabla de compatibilidad de uso urbano del 

citado Plan de Desarrollo Urbano, para usos comerciales y/o de servicios, debido a la superficie mayor a 160 m2 

del predio y ubicación. 

6. Adicionalmente en el punto 2. b), se señala que en el caso de predios mayores de 161 m2 de superficie total, que 

den frente a vialidad primaria o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN y EA señaladas en el Plan 

Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación correspondiente y no estén zonificados como H2S, H4S, CoU, o 

CS, serán considerados como H2S ó H4S, dependiendo de la densidad de población de la zona homogénea 

donde se ubiquen, siempre y cuando cumplan con el número de cajones de estacionamiento requeridos por el 

Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro. 

7. Con base en lo señalado en los antecedentes anteriores inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del 

Municipio de Querétaro, emitió el informe de uso de suelo IUS20181069-A de fecha 06 de junio de 2018, en el 

que se indica que el predio se encuentra localizado en zona de uso habitacional con densidad de población de 

400 hab./ha. (H4), adicionalmente se señala que en base a la norma técnica complementaria del fraccionamiento 

Milenio III, Fase B, indica que el predio se encuentra ubicado en zona de uso habitacional con densidad de 

población de 400 hab./ha. (H4), y se hace referencia de que el predio es exclusivamente habitacional unifamiliar. 

8. El fraccionamiento Milenio III cuenta con un carácter habitacional, predominando el desarrollo de vivienda de tipo 

residencial medio y residencial, en sus Secciones “A” y “B”, las cuales están desarrolladas en uno y dos niveles. 

Adicionalmente al interior del Fraccionamiento se han desarrollado diversos conjuntos habitacionales en 

condominio vertical, sin rebasar la densidad de población asignada para el fraccionamiento los cuales se localizan 

principalmente sobre la vialidad denominada Camino Real de Carretas, en donde adicionalmente se genera una 

entremezcla con actividades comerciales y de servicios de baja y mediana intensidad. 

9. Es de destacar que si bien en su momento se otorgo una zona con uso Comercial y Servicios, para desarrollos 

habitacionales con características como el fraccionamiento Milenio III, los instrumentos de Planeación Urbana 

consideran usos de suelo específicos en los que se permite que se desarrollen proyectos habitacionales, o 

habitacionales con actividades comerciales y/o de servicios, o únicamente comerciales y/o de servicios, como 

sería el uso propuesto para el predio en estudio y que correspondería a un uso con denominación habitacional 

con densidad de población de 400 hab./ha. y Servicios (H4S). 

10. Si bien el predio se ubica en la esquina conformada por las Calles Sendero del Cenit y Camino Real de Carretas, 
el número oficial se otorga por calle Sendero del Cenit, vialidad interna del fraccionamiento con carácter 
predominantemente habitacional, por lo que de pretender el propietario del predio un uso diferente al uso 
habitacional, y en caso de que el H. Ayuntamiento autorice algún tipo de modificación de uso de suelo, se debe 
contar con frente a Camino Real de Carretas. 

11. Conforme a la solicitud presentada por el representante de la inmobiliaria, se solicita el cambio de uso de suelo 
a uso Comercial y Servicios, y para lo cual presenta una propuesta de proyecto a llevar a cabo en el sitio y que 
considera una edificación de tres niveles más un nivel de sótano para destinarse como área de estacionamiento 
con capacidad para cuatro vehículos además de contar con rampa de ascenso y descenso, y área de escaleras, 
y para el resto de niveles, se consideran los siguientes espacios: 
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 Planta baja: área comercial, área de estacionamiento con capacidad para 3 vehículos, área de escaleras. 

 Niveles 1 y 2: dos viviendas que consideran sala, comedor, cocina, dos recámaras dos baños. 

12. De conformidad a lo señalado en la Norma Técnica Complementaria del Fraccionamiento Milenio III Fase A y B, 

para los predios con uso de suelo Habitacional con densidad de población de 400 Hab./Ha. (H4), se considera un 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.75, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3 y una Altura 

Máxima permitida de 4 niveles y/o su equivalente a 14.00 metros; por lo que el promotor no solicita se modifiquen 

los parámetros normativos asignados. 

13. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observó que el predio se ubica en la esquina 

conformada por las calles Sendero del Cenit y Camino Real de Carretas, vialidades desarrolladas a base de 

concreto estampado en su arroyo vehicular que se encuentra en buen estado de conservación, así mismo, al 

frente del predio se cuenta con banquetas y guarniciones, además de contar con banquetas de concreto 

estampado y las guarniciones en concreto que se encuentran en buen estado de conservación. Actualmente el 

predio se encuentra libre de construcción alguna, sin embargo al momento de la visita se verificó que se llevaban 

a cabo trabajos de limpieza y nivelación del terreno, el fraccionamiento cuenta con una infraestructura y servicios 

a nivel de red sanitaria, hidráulica y eléctrica, servicios que se encuentran ocultos, adicionalmente cuenta con 

alumbrado público y sistema de recolección de basura, de igual manera se verificó que al norte del predio se han 

establecido actividades comerciales y de servicios de tipo básico y de primer contacto, que brindan servicio a los 

habitantes del fraccionamiento. 

 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera que el predio cuenta con superficie y ubicación para que 

se otorgue un uso habitacional y de servicios que permita generar actividades habitacionales con actividades comerciales y/o 

de servicios de tipo básico en el predio, siempre y cuando sean bajo la modalidad de habitacional y servicios con densidad de 

población de 400 hab./ha. y servicios (H4S), por lo que de así considerarlo el H. Ayuntamiento se considera que el predio 

identificado como lote 21 de la manzana II, Sección 9, Fase B, con clave catastral 14 01 001 16 232 021 y superficie de 201.48 

m², Fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, cuenta con condiciones para que se otorgue el 

uso de suelo Habitacional con densidad de población de 400 hab./ha y Servicios (H4S), al ubicarse el predio en una zona que 

colinda con lotes en los que se han establecido actividades comerciales y/o de servicios y toda vez que una de las vialidades 

que le da frente al terreno y que corresponde a Camino Real de Carretas, corresponde a una vialidad de enlace que comunica 

al fraccionamiento en sus fases A y B y que alberga usos de suelo similares al solicitado, por lo que en caso de que el H. 

Ayuntamiento autorice el cambio de uso de suelo, se debe dar cumplimiento por el propietario del predio a lo siguiente: 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal los proyectos y la documentación que le requiera para la 

obtención del dictamen de uso de suelo, autorización de la licencia de construcción, conforme a los lineamientos 

señalados en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, así como a la normatividad aplicable en el 

Plan Parcial de la Delegación Municipal correspondiente, debiendo dar cumplimiento a la dotación de cajones de 

estacionamiento que se requieran para su proyecto, y bajo los parámetros señalados en los antecedentes del presente. 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a cabo, dando 

cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a obtener 

las autorizaciones correspondientes. 

 Los usos de suelo a otorgar, se darán conforme a la tabla de compatibilidad de usos de suelo del citado instrumento de 

planeación, para el uso Habitacional con Densidad de población de 400 hab./ha y Servicios (H4S). 

 Toda vez que el predio actualmente su número oficial es otorgado por la calle Sendero del Cenit la cual corresponde a 

una calle local en la que prevalece el uso habitacional, se debe solicitar el número oficial por la calle Camino Real de 

Carretas, la cual es la vialidad destinada para actividades Comerciales y de Servicios y los accesos solo podrán se 

otorgados a través de dicha vialidad para las actividades comerciales y/o de servicios, a fin de garantizar que la calle 

Sendero de Cenit conserve su uso exclusivamente habitacional. 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe 
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de manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha dependencia 

debido a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse 

con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que 

se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera 

proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar 

el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias 

referidas. 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio por parte 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites administrativos correspondientes en un plazo 

no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento lleve a 

cabo la revocación del Acuerdo de Cabildo lo anterior con la finalidad de que no se genere especulación de mercado 

con el cambio de uso de suelo otorgado. 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir 

ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 

publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 

días hábiles a partir de su notificación a la instancia encargada de emitir los pases de caja correspondientes. 

 El presente no autoriza la propuesta de proyecto presentado, por lo que para la autorización del proyecto que se pretenda 

desarrollar en el predio se debe llevar a cabo su solicitud ante la Ventanilla Única de Gestión del Municipio de Querétaro. 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 

serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación y el cumplimiento de las 

condicionantes impuestas, al ser la dependencia titular de los procedimientos solicitados. 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por 

el H. Ayuntamiento. 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento.” 

 
11.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 13, en términos de 

lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 

asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, 

a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La 

Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/7784/2019, de fecha 16 de octubre de 2019, remitió a la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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12.- En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el 
análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando 
en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión 
así como al Máximo Órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Acuerdo por el que se Autoriza el 
Cambio de Uso de Suelo a  Habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. y servicios (H4S), para el 
predio identificado como Lote 21 de la Manaza II, Sección Novena, Fase B, del Fraccionamiento Milenio III, con 
clave catastral 14 01 001 16 232 021 en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio…” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de octubre 
de 2019, en el Punto 4, Apartado VI, Inciso 54, del orden del día, por unanimidad de votos del H. Ayuntamiento 
de Querétaro, el siguiente: 

 
“…A C U E R D O: 

 
PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a  Habitacional con densidad de población de 400 hab./ha. 
y servicios (H4S), para el predio identificado como Lote 21 de la Manaza II, Sección Novena, Fase B, del 
Fraccionamiento Milenio III, con clave catastral 14 01 001 16 232 021 en la Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio de conformidad con lo establecido en la Opinión Técnica referida en el considerando 10. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a la persona moral INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA FASOL, S. DE R.L. DE C.V.; lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 
en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
impuestas dentro de la opinión técnica citada en Considerando 10 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 
Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 
cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos generados 
y determinados por la presente autorización, de conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero de 
2019, suscrito por la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de la cuantificación y 
determinación de los conceptos autorizados, así como la emisión de la liquidación o pase de caja correspondiente, 
es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 
20 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo 
dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya 
referida. 
 
QUINTO. Se debe solicitar el número oficial por la calle Camino Real de Carretas, la cual es la vialidad destinada 
para actividades Comerciales y de Servicios y los accesos solo podrán se otorgados a través de dicha vialidad 
para las actividades comerciales y/o de servicios, a fin de garantizar que la calle Sendero de Cenit conserve su 
uso exclusivamente habitacional. 
 
SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 
revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 
notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo de INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA FASOL S. DE R. L. DE C.V., debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Unidad 
Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de 
Ingresos, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y a la persona moral INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
FASOL, S. DE R.L. DE C.V., a través de quien lo represente legalmente.” 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 
QUE VA EN 5 FOJAS ÚTILES, EL 23 DE OCTUBRE DE 2019, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.- DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de noviembre del 2019, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se revocan sus similares aprobados en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 14 de julio de 2015 en el punto 3.1.11, del orden del día y 16 de agosto de 2016, en el Punto 
3, Apartado III, Inciso 22, del orden del día, que a la letra señala: 
 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO, II, V INCISO D), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 10 FRACCIÓN IV, 80 FRACCIÓN II, 82, DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 38 FRACCIÓN VIII, 180 Y 181 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 7 FRACCIONES VII Y IX, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA OFICINA DEL ABOGADO GENERAL DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO Y 34, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y; 
 

C O N S I D E R A N D O:  
 

1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. El artículo 10 fracción V, de la Ley de Procedimientos Administrativos, establece la posibilidad de que los actos 
administrativos emitidos por la autoridad puedan ser revocados fundada y motivadamente, de manera suficiente, 
clara y precisa, cuando así lo determine el interés público, considerando que toda autorización realizada por el 
Honorable Ayuntamiento genera a cargo del beneficiario, obligaciones que debe satisfacer en el plazo establecido 
para ello, para el cumplimiento de la finalidad del acto administrativo otorgado a su favor. 
 
3. Que a través del Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de julio de 2015, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, Autorizó el Incremento de densidad de población de 50 Hab. /Ha. (H0.5) a 135 Hab./Ha. para el predio 
ubicado en la calle Circuito Balcones lote 22, de la manzana 2, fraccionamiento Balcones de Juriquilla, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 
4. El Acuerdo descrito en el Considerando que antecede, establece como obligación para el solicitante en su 
punto de Acuerdo CUARTO, la obtención de los permisos y/o dictámenes emitidos por las dependencias 
correspondientes para la ejecución de su proyecto en un plazo que no exceda de seis meses. 

 
5. Que mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de agosto de 2016, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de julio de 2015, para 
quedar conforme a lo siguiente: 

 
“CUARTO. El propietario del predio tendrá un plazo de 18 dieciocho meses a partir de la notificación del presente, 
a fin de que se dé inicio con los trámites correspondientes para la obtención de los permisos y/o dictámenes 
emitidos por las dependencias correspondientes para la ejecución de su proyecto, a fin de evitar la especulación 
del predio derivado del incremento de densidad de población obtenido…”. 
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6. Que mediante oficio SAY/2004/2017, de fecha 29 de marzo de 2017, se le requiere al C. Abraham González 
Martell, dar cumplimiento a lo establecido en los resolutivos SEGUNDO, TERCERO, QUINTO y SEXTO del 
Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de julio de 2015, apercibiéndolo de que en caso de incumplir con lo solicitado se 
dará inicio al procedimiento de revocación. 
 
7. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 10 de junio de 2019, el C. Abraham 
González Martell, en su calidad de representante legal de Corporativo AG de Querétaro S.A. de C.V., pide lo 
siguiente: “de acuerdo al Visto Bueno de Proyecto en Condominio APC201800079 de fecha 18 de septiembre 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible se autorizó un Condominio conformado por 14 áreas de 
vivienda, motivo por el cual el incremento de densidad ya no fue necesario… solicito a usted de la manera más 
atenta la REVOCACIÓN de los acuerdos solicitados ya que no son necesarios para las autorizaciones que este 
desarrollo requiere…”. Integrándose dicha petición al expediente 005/DAI/2014, radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
8. Se acredita la personalidad mediante Escritura Pública 1,905 de fecha 22 de junio de 2001 por la que se 
hace constar la Constitución de la persona moral denominada “Corporativo AG de Querétaro” S.A. de C.V., así 
como la calidad de Administrado Único que se le otorga al C. Abraham González Martell. 
 
9. Mediante Escritura Pública número 117,062 de fecha 14 de mayo de 2018, pasada ante la fe del Lic. Jorge 
Guerrero Maldonado, notario público titular de la Notaría número 22 de esta demarcación notarial, se acredita la 
propiedad del predio objeto del Acuerdo de Cabildo propuesto a revocación, en favor de Corporativo AG de 
Querétaro” S.A. de C.V.  Dicho documento se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
propiedad y del Comercio bajo folio inmobiliario 00017928/0035. 
 
10. Que de la petición de desistimiento presentada por el solicitante, la Secretaría del Ayuntamiento en 
cumplimiento a lo que establece el artículo 82, de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro, que a la letra señala:  
 
“Artículo 82. Todo interesado podrá desistirse de su solicitud o renunciar a sus derechos, cuando éstos no sean 
de orden e interés públicos. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el 
desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquel que lo haya formulado.” 
 

Así como en lo dispuesto en el artículo 81 fracción II, del precepto legal citado, que a la letra señala: 
 

“Artículo 81. Son causas de terminación del procedimiento administrativo: 
 

II. El desistimiento;…” 
 

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracción V, de la Ley en cita, que a la letra señala: 
 

“Artículo 10. El acto administrativo se extingue por las siguientes causas:  
 

V. Por revocación fundada y motivada de manera suficiente, precisa y clara, cuando así lo exija el interés público, 
de acuerdo con la ley de la materia;…” 
 
Y en términos de lo dispuesto en el artículo 14, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que 
establece: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión 
que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del 
Ayuntamiento.”, mediante oficio SAY/8374/2019, de fecha 05 de noviembre de 2019,  remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 

los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo 
las siguientes:… 

 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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11.  En reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que, una vez realizado el 
análisis correspondiente en el ejercicio de las facultades que le asisten a dicha comisión, así como al máximo 
órgano de Gobierno Municipal, considera viable la Revocación de sus similares aprobados en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 14 de julio de 2015, en el punto 3.1.11, del orden del día y 16 de agosto de 2016, en el Punto 
3, Apartado III, Inciso 22, del orden del día.” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de 
noviembre de 2019, en el Punto 3, Apartado III, Inciso 17 del orden del día, por unanimidad de votos de los 
integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 
PRIMERO. Se autoriza la Revocación de sus similares aprobados en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 
de julio de 2015, en el punto 3.1.11, del orden del día y 16 de agosto de 2016, en el Punto 3, Apartado III, Inciso 
22 del orden del día. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Oficina del Abogado General, a fin de que si existiera alguna inconformidad jurídica 
derivada del presente Acuerdo, se substancie a través del procedimiento jurídico correspondiente hasta su 
conclusión. 
 
TERCERO. El presente instrumento deberá protocolizarse ante fedatario público e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, a costa del solicitante, quien deberá remitir 
una copia certificada del mismo, debidamente inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría 
del Ayuntamiento, en un plazo no mayor de 90 días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 
notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al peticionario, 
debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano 
para que den seguimiento al cumplimiento de la obligación impuesta y remitan copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII, 
del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Oficina del Abogado General, Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Dirección de Desarrollo Urbano, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Dirección de Ingresos, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui y notifique al C. Abraham González Martell.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.-----------
----------------------------- --------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------- 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 52.80 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 158.41 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
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